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1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. · 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.- El Diputado Molina Rodrfguez pide 
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El Diputado Sandoval, al oponerse a la mo· 
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4.-Se da lectura al dictamen favorable 
~~ sobre el proyecto de Resolución que ratifica 
871 el Contrato de Préstamo de Dos Millones. 
871 Seiscientos Mil Dólares para la Irrigación 
871 del Departamento de Rivas. El Diputado 
872 Molina Rodrfguez dice que tal Contr¡ito ha ====------;,,_-------- de estudiarse muy bien para que no resulte 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Octava Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión extraordinaria del Congreso 
Nacional, a que fuera citado por Decreto 
Ejecutivo del Once de Marzo de Mil No· 
vecientos Sesenta y Tres, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y quince minutos del dla Martes, 
dos de Abril de mil novecientos sesenta y 
tres. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Zepeda Alaniz y 
Selva, como Primero y Segundo Secretarlo, 
respectivamente. , 

lastimando la dignidad nacional como el . 
Contrato de Préstamo para la Aguadora, en 
donde, según dicho Contrato no puede el 
Gobierno de la República cambiar al Oeren· 
te de aquella Empresa mienlras .dure la vi· 
gencia del . mismo contrato. El Diputado 
Molina Rodrfguez termina pidiendo copias 
del dictamen para todos los Representantes. 
A continuación el Diputado Marlfnez Tala
vera critica la actitud del Diputado Molina 
Rodrfguez, haciendo ver que el préstamo 
dictaminado lo pagarán los mismos rivenses, 
quienes están de acuerdo con todas las 
cláusulas del Contrato. El Diputado Zepe· 
da Alaniz establece la diferencia entre el 
proyecto que norma la elección de los jue· 
ces de la República y el de la irrigación de 
Rlvas, pues mientras aquél tiene Importancia 
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polflica, éste tiene importancia económica 
vital para el Departamento en cuestión y la 
nación en general. El Diputado Morales Ma· 
renco habla más o menos' en el mismo senti· 
do y termina pidiendo a Molina Rodrtguez 
que retirase su moción; pero éste la mantiene. 
Finalmente el Diputado Martfnez Talavua 
censurando la actitud del Diputado moclo
nista, pide que conste en el acta que la Re· 
presentación Conservadora ha puesto obs
táculos al de5arrollo económico y prosperi· 
dad del Departamento de Rivas. El Presl· 
dente Morales Marenco anuncia que las co· 
pias del dictamen solicitadas estarán listas 
para la próxima sesión. 

5.-Se da lectura a dos proyectos de 
transferencias de partidas del Presupuesto 
General de Ingresos de la República en vi· 
gencia, en el Ramo de Relaciones Exteriores, 
rubro de la Oficina de Migración, por la 
cantidad de 4 3,955.00, y en el Ramo de la 
Cámara de Diputados, por la cantidad de 
<f ~3,000.00. Tales proyectos pasan al es· 
tud.1c;> de la ~espectiva Comisión y luego de 
emitido el dictamen favorable, se discute y 
se aprueba. A continuación se discuten y 
se aprueban imbos proyectos en primer 
debate. Luego se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Selva para dispensar· 
les el segundo debate y todos los demás 
trámites. 

6.-AI citar para el dfa siguiente, a la hora 
reglamentaria, el Presidente Morales Maren· 
co fija en la orden del dfa la discusión del 
dictamen sobre el préstamo para la Irriga· 
ción de Rivas y las reformas que el Senado 
ha hecho al proyecto de Ley Orgánica de 
Municipalidades, y levanta la sesión. . 

/. ]. Morales Marenco 
Pre1ldente. 

j osé Zepeda A laniz 
Secretarlo 

Oerardo Selva 
Secretarlo 

Cémara del Senado 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimotercero pe• lodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y cuarenta 
minutos. de la manana del dfa jueves ocho 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
tres. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

f ranclsco Machado Sacasa, asistido de los 
honorables Senadores Dr. Humberto Castri· 
llo y Dn. Enrique Belli, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivaplente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Ayón, Briones, Frixione, Jarqufn, 
Medina, Ponce, Reyes, Sacasa, y Talavera. 

l o.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

?o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
pnmer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de Ley por medio del cual se o· 
torga personalidad jurldica a la Asociación 
denominada 1Federación Nicaragüense de 
Ensenanza Católica>. 

El honorable Senador Sacasa pidió la pa 
labra, manifestando que cuando se habla 
tratado de otorgar personalidad jurfdica a 
esas Asociaciones se ha estab[ecido la cos· 
tumbre demasiado amplia de que se conce· 
de sin reparo y con la simple restricción de 
que tenga afecto hasta después de la apro· 
bación de sus estatutos, los cuales el Poder 
Legislativo no conoce, ni tenemos Idea de 
la forma en que van a desenvolver sus acti· 
vidades. Yo me permito hacer esta objeción 
Pª'.ª que ,quede cqmo una p~ueba de la in· 
quietud que sufrió la Comisión diclamina
dora al no tener precedentes en absoluto, y 
en ~I deseo d~ que la Cámara de Diputados 
tuviera conocimiento de los escrúpulos que 
hemos tenido nosotros. Deberla establecer· 
se para el futuro, que se reclamen los estatu· 
!os,_ ~on el objeto de que haya una base que 
JUStthque: la creación rle esa presonalidad, de 
qué medios se vale y cual es su finalidad. 

El honorable Senador Belli opinó que a él 
le parecia que dichas asociaciones deberfan 
adquirir pr_imerp la aprobación de sus esta· 
lutos de pa~te del Ejecutivo, y después, co· 
mo un recurso posterior, solicitar al Poder · 
Legislativo la personalidad jurldica pues él 
entendf a que una entidad, mientras no tenla 
sus estatutos aprobados, no existla legal· 
mente. · · 

El honorable Senador Sacasa dijo que en 
el fondo él estaba de acuerdo con lo mani· 
festado por el honoral>le Senador Belli· pero 
existla circunstancia de que de esa fo;ma se 
trastornarlan las funciones que corresponden 
a cada uno de los poderes; además, los es· 
tatutos no pueden ser aprobados hasta que 
la personalidad jurfdica esté otorgada por el 
Congreso, pues este anticipo serla ilegal y 
el Poder Ejecutivo estarla trabajando en tal· 
so. De suerte que lo único que podemos 
pedir es que a la solicitud ante el Congreso 
se aco'!lpane la escritura de fundación y en 
determinados casos si asl lo consideramos 
los estatutos, con la advertencia de que n~ 
son en firme pues es el Poder Ejecutivo el 
que tiene el derecho de aprobarlos o no. 

Los honorables Senadores Ponce y Tala· 
vera opinaron sobre el particular, coinci· 
diendo en el criterio de que al presentar su 
solicitud ante el Congreso para la concesión 
de la personalidad jurfdica, las asociaciones 
deberf an acampanar sus e~tatutos para que 
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la Cámara tuviera eonocimiento de ello y SU· 
torizara su aprobación. 

Los honorables Senadores jarqufn y Me· 
dina expresaron que a su juicio, era suri· 
ciente la presentación de la escritura o acta 
de fundación, para conocer cual es la finali· 
dad de una Asociación, ya que ahf sr. esta· 
blece las normas que seguirá y los estatutos 
que apruebe el Ejecutivo no pueden salirse 
de ellas, puesto que él reglamenta las leyes, 
de acuerdo con las mismas. 

Seguidamente el honorable Senador Belli 
hizo formal moción en el sentido de que en 
el futuro para la concesión de toda persona· 
lidad jurfdica, debe ser previamente presen· 
lada a la Cámara por las asociaciones, su 
escritura o acta de fundación. 

Sometida que fué a la consideración de 
los seftores Representantes por el honorable 
Senor Presidente la moción del Senador Be· 
lli, fué aprobada, disponiéndose al mismo 
tiempo enviar una nota ilustrativa a la hono· 
rabie Cámara de Diputados, comunicándole 
la nueva modalidad acordada por el Senado 
para el trámite de la concesión de personali· 
dad jurídica. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
bados sin modificación los Arios. 1 o. y 2o. 
de que consta el proyecto, dispensándosele 
a moción del honorable Senador Sacasa, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el pro· 
yecto de ley por el cual se otorga personali· 
dad jurfdica a la Asociación de Ganaderos 
del Norte. 

•. 

El honorable Senador Sacasa dijo qúe co· 
mo miembro de la comisión dictaminadora, 
deseaba hacer constar como acto de buena 
voluntad de la Cámara del Senado, la espe· 
cia~idad que habfan tenido con respecto a 
este proyecto de no exigir la presentación de 
la escritura de fundación-como se habf a he· 
cho con el anterior, y a pesar de encontraf· 
se con la misma falla de detalles para la 
creación de esta nueva entidad-por tratarse 
de una Asociación de los Departamentos del 
Norte cuya personalidad jurfdica la conside· 
ramos digna, ya que los Departamentos del 
Norte, podía decirse han sido ct1stigados 
con respecto a los del Pacifico, y hasta aho
ra están despertando. Ponce hizo uso 
de la palabra, agradeciendo en nombre de 
los Departamentos de las Segovias al Dr. Sa· 
casa sus expresiones, asf como a los demás 
miembros de la Comisión dictaminadora que 
dieron su voto favorable para la concesión 
de la personalidad juridica a la Asociación 
de Ganaderos del Norte. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, al que se le dispensaron, 
a moción del honorable Senador Ponce, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debatt', el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual los represen· 
tantes al Congreso Nacional y los Magistra· 
dos de la Corte Suprema de justicia tendrán 
derecho a viajar fuera del país con pasapor· 
ie diplomático. · 

El honorable Senador Sacasa explicó, co
mo miembro de la Comisión dictaminadora 
q1,1e el proyecto había sufrido una pequefta 
pero trascendental reforma, que consistía en 
incluir entre las prerrogativas del uso de pa
saporte diplomático, a los jueces del Tribu
nal Supremo Electoral, ya que conforme las 
bases de nuestra Constitución vigente, el 
Electoral es el cuarto Poder del Estado. 

A discusión en lo particular el Arto. 1 o. 
fué aprobado con la modificación propuesta 
en el dictamen, leyéndose asf: 

cArto. lo.--Los Representantes al Con· 
greso Nacional, los Magistrados de la Corte 
Suprema de justicia y los jueces del Tribunal 
Supremo Electoral, tendrán derecho a viajar 
fuera del paf s con pasaporte diplomático •. 

A discusión en lo particular, fué aprobado 
sin ninguna modificación el Arto. 2o., último 
del proyecto dispensándosele, a moción del 
honorable Senador Sacasa los trámites de 
segundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

60.-Se levantó la sesión, citando el hono· 
rabie Seftor Presidente para celebrar la pró· 
xima el dfa jueves 14 de los corrientes a la 
hora reglamentaria. > 

. 1 ~ • .,.. 

J Francisco Machado Sacasa, 
·"-· Prealdente 

Humberto Castrillo, 
Secretarlo 

Enrique Belli, 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Público 

Contrato de Hacienda para 
Efectuar Cobros 

No. 61. 
El Presidente de la República, 

En uso de sus f acuita des, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y &ada una de sus par· 
tes, el Contrato que a la letra dice: 

... 
' ,, 
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El Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, ma. 
yor de edad, casado, abogado y del domici
lio de Managua, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en nombre y re¡:iresentación del Gobierno 
de Nicaragua, que se llamará cEI Gobierno, 
o e El Ministerio,, por una parte, y el Doc· 
tor Carlos H. Lovo Tapia, en su propio 
nombre, que se d~nominará e El Abogado,, 
convienen en celebrar el siguiente Contrato: 

l 
El Doctor Carlos H. Lovo Tapia se com

promete a prestar sus servicios profeslona· 
les, como Abogado, al Gobierno en el Ramo 
de Hacienda y Crédito Público y a efectuar 
el cobro de los impuestos o Ingresos fiscales 
exigibles, que tengan dos anos de estar e11 
mora y de los que el Ministerio por sf o por 
médio de alguna de sus dependencias le en· 
comiende, de todas aquellas personas que 
los deban, entablando si fuere necesario, las 
ejecuciones corres11ondientes, en los Juzga· 
dos, Oficinas o Tribunales competentes. 

2 
En el desempeflo de sus funciones, el A· 

bogado estará obligado a iniciar o entablar 
todas las diligencias, gestiones y actuaciones 
para promover las ejecuciones y terminarlas 
con sentencias definitivas favorables para el 
Gobierno; y en fin, hacer todo lo necesario 
para que el contribuyente pague todo Jo que 
legalmente adeude, y prestará su colabora· 
ción para el cumplimiento de lo dispuesto 
en los Artos. 45 y 46 de la Legislación Tri· 
butaria Común, sobre cobro extrajudicial. 

3 

5 
El abogado no tendrá sueldo, pues percl· 

birá por sus trabajos los hono(arios que es· 
tablece la Legislación Tributaria Común 
(Arto. 89) para Primera y Segunda Instancia, 
los cuales los pagará el Contribuyente. 

S! el Abogado descubre el crédito, se le en· 
cargará obligatoriamente su cobro. 

En los casos de Incidentes, Incidencias, re· 
cursos, tercerfas, arreglo extrajudicial y antes 
de contestada la demanda, como en todo lo 
no previsto aquf, se aplicará la Legislación 
Tributaria Común y, en su defecto, el men· 
clonado Código de Aranceles Judiciales. 

Es entendido y convenido que de los pa· 
gos o enteros del contribuyente se reconoce· 
rán y pagarán, además, al Abogado los gas
tos legales de actuaciones o gestiones re
queridas y los que demuestre con compro· 
bante, la cantidad y necesidad de hacerlos. 

Se tratará de que el contribuyente pague 
los honorarios y gastos legales al Abogado 
y si no se consigue o sólo paga parte, el A· 
bogado los deducirá de lo que perciba del 
contribuyente. · 

6 

Cuando el contribuyente fuere condenado 
en costas y el Abogado optare por hacerlas 
efectivas, lo hará bajo su riesgo, quedando 
en ese caso el Fisco libre de toda respon3a· 
bilidad económica para con el Abogado. 

7 
SI el Ministerio ordena se arregle,· desista 

o suspenda el juicio, sin que se produzca la 
caducidad, el Abogado cumplirá con las ins· 

El Abogado hará el cobro de los lmpues- trucclones al respecto y en este caso sus ho· 
tos, de acuerdo con las Investigaciones que norarlos serán de acuerdo con los Aranceles 
verifique en la Dirección General de lngre· Judiciales. 
sos, en la Administración de Rentas de los 
IJepartamentos, en los Regi!tros Públicos y 

8 
en fuentes privadas, pasando por escrito una Los honorari<>S y gastos que deban reco· 
lista a la respectiva Administración de Ren· nacerse al Abogado los deducirá éste, al ha· 
tas, de todas aquellas personas que a su jui· cer el entero d.e lo percibi~o del contribu· 
cio, resulten con capital o rentas suficientes, yente, en la oficina respect1~a: E~ caso los 
para ser incluidas entre los contribuyentes _tenga que reconocer el Ministerio por ha· 
de los impuestos sobre bienes muebles, In berlos enterado el contribuyente al Gobier· 
muebles, de la renta y demás. La lista en· no, para acordarlos, el Abogado debe pre· 
viada por el Abogado, servirá para compro- sentar al Ministeri~ un recibo firmado por 
bar la eficacia de su gestión y los honorarios él, con la con~tanc1a del ~ntero en la oficina 
a cobrar, una vez que el contribuyente, co· rece~tor~ del ingreso, objeto de la gestló_n y 
mo consecuencia de aquélla, efeutúe el pa· cerlif1cac1ón de la. autoridad. correspondien· 
go de conformidad con lo estipulado en es- te, de la Intervención profesional del man· 
te Contrato. datarlo, en el juicio o diligencias respectivas. 

En su caso se acampanará referencia de las 

El Doctor Carlos H. Lovo Tapia, será 
nombrado Fiscal Especifico de Hacienda, 
con jurisdicción en el Departamento. de Ma· 
saya y con todas las facultades y derechos 
que se especifiquen en el acuerdo respec· 
ttvo. 

gestiones extrajudiciales escritas. 

9 -
El abogado suplirá los gastos, que le se· 

rán reembolsados deduciéndolos del entero 
o del pago del contribuyente siempre que 
demuestre con documentos fehacientes tales 

www.enriquebolanos.org


---
LA GAC'l!n'A-DIARIO OFICIAL 861 

gastos y de que su gestión haya sido eficaz 
y el contribuyente haya pagado al Fisco el 
Impuesto que debfa. 

En ca~o de que por el cobro judicial o ex 
trajudlcial no se perciba nada, el Abogado 
no devengará honorarios, salvo cuando de· 
slsta de la demanda por orden del Gobierno. 

Considerando: 
Que se impone por tan altos ideales el 

gesto histórico del reconocimiento cumplido 
a tan trascendental conquista, mediante la 
Emisión de Sellos Postales Conmemorativos, 

Decreta: 
".::_,..•·-

< ~ 10 
Arto. 1.-Se autoriza la Impresión de Cua· 

tro Millontos (4 000,000) de sellos para ti Ano 
Fiscal 1963/1964 como un homenaje a la 
Alianza para el Progreso y cuyo nombre lle· 
vará la Emisión. 

-
-
' 

-
• 

Si no hubo pago extrajudicial, el Aboga· 
do solicitará a la Dirección General de logre· 
sos que ésta le autorice mediante oficio para 
el cobro judicial, de acuerdo con los arlfcu· 
los 45, 46 y 50 de la Legislación Tributaria 
Común. 

11 
La erogación que llegare a ocasionar al 

Gobierno el presente Contrato, derivada de 
los servicios prestado!! por el Abogado, ser4 
cargada al rubro presupuesta! 0710/2801, A· 
signaclones Personales, Sub-rubro: 04 cHo
norarios y Dietas>, del Presupuesto Oeneral 
de Gastos Vigente. 

12 
El Gobierno se reserva el derecho de ha· 

cer contratos similares o idénticos con otros 
Abogados, para que verifiquen también el 
cobro de los Impuestos, asf como rescindir o 
dejar sin efecto este contrato, cuando lo esti· 
me conveniente, sin ninguna responsabili· 
dad u obligación de su parte. 

Arto. 2.-Todos los sellos serán de la de
nominación cAéreo• y comprenden un valor 
fiscal totill de Novecientos Mil Córdobas .•• 
<<i 900,000.00) conforme la especificación 
que abajo se detalla: 

Cantidad Valof 
500.000 ~0.05 
500.000 0.10 
500.000 0.15 
500.000 0.20 
500.000 0.25 
500.000 0.30 
500.000 0.35 
500.000 0.40 

Motivos 
Oistftos con alusiones a 
la Alianza para el Pró· 
greso que serán suml· 
nistrados a los interesa· 
dos por la Oficina de 
Control de E~pecies Pos· 
tales y Filatelia. 

Arto. 3.-La Impresión de estos sellos se 
hará por cualquiera de los procedimientos 
que brinden adecuado margen de seguridad 
y éxito. 

Arto. 4.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Oaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

En fe de aprobación, firmamos en dos 
tantos el presente contrato, en la ciudad de 
Managua, D. N., a los diecinueve dfas del 
mes de Septiembre del ano mil novecientos Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
sesenta y trH. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, D. N., a los velnticuat~o dfas del mes de 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· Mayo de mil novecientos sesenta y tres:-(1) 
clenda y Crédito Público. (f) Carlos H. RENE SCHICK, Presidente de la República. 
Lovo Tapia, Abogado. - -(f) Oustavo A. Guerrero, Vice Ministro de 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma. Hacienda Y C •. P. 
nagua, D.N., 10 de Septiembre 03/.- (1) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repllblka. b ºó del C nt d C d 
(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· A~o ~ci n onve 0 e arta1 e 
clenda y c. P. t.:rédito para Uso de Dólares sobre 

Préetamos y Donaciones 

Cuatro Millonel!I en Ce1ebraci6n de la 
Alianza para el Progreso 

No. 15 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que Nicaragua se sumó a los altos propó· 

sitos consignados en la Alianza para el Pro· 
greso, como esfuerzo conjunto de los 19 
Paises Latinoamericanos y que proyectara 
con visión trascendental el Gobernante de 
los Estados Unidos de América, john F. 
Kennedy, con el fin de alcanzar el máximo 
de oportunidades para todos en cuanto a 
precisiones sociales y realizaciones demo· 
crálicas; 

No. 2 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades~ 
Decreta: 

Unlco¡-Aprobar el Convenio de Regla· 
mentaclón de Cartas de Crédito Especiales 
para el uso de dólares provenientes de prés· 
tamos o donaciones del Gobierno Norte· 
americano, a través de la Agency for lnter· 
natlonal Development (AID) para gastos en 
moned1 local, suscrito el 25 de julio de 
1963, por el Gobierno de Nicaragua, repre· 
sentado por el Ministro de Hacienda '1 Cré· 
dilo Público, doctor. Ramiro Sacasa Oue· 
rrero¡ el Banco Central de Nicaragua, repre· 
sentado por su Presidente, doctor francisco 
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J. Lafnez; y la AID, representada por su Di· 
rector en Nicaragua, seftor Ralph C. Estrada; 
Convenio que literalmente dice: 

cMemorándum de acuerdo, o reglamenta· 
ción, suscrito por la Agencia para el Desa· 
rrollo Internacional (A.I. D.), agencia de los 
Estados Unidos de América, la República de 
Nicaragua (Gobierno) y el Banco Central de 
Nicaragua tBanco Central). 

Articulo/: Propósito, Aplicación 
Este Memorándum expresa el acuerdo de 

las partes para el uso de Cartas de CJédito 
Especiales como una forma de financiar la 
ayuda de los Estados Unidos a Nicaragua. 
Las disposiciones de este Memorándum se· 
rán aplicables a: (1) los préstamos y dona· 
ciones que A.1.0. y el Gobierno acuerden, 
de conformidad con el Convenio de Préta· 
mo o de donación, o el documento de regla· 
mentación respectivo; y (2) a aquellos puntos 
de tales convenios que no estén expresa
mente modificados, cambiados, renunciados 
o limitados. El Gobierno y el Banco Cen· 
tral convienen en que las Cartas de Crédito 
Especiales se utilizarán de acuerdo con las 
estipulaciones de este Memorándum. · 
Artículo 11: la Carta de Crédito Especial 

La Carta de Crédito Especial es una carta 
de crédito irrevocable, divisible y transmisi· 
ble, abierta a solicitud del A.1.0., y a favor 
del Banco Central o de quien éste designe, 
por una institución bancaria americana (Ban· 
co Americano) designado por el Banco 
Central. 

Artículo 111: Utllizacidn de las Cartas 
- de Crédito Especiales 

1.-Las Cartas de Crédito Especiales se 
podrán utilizar cuando A.1.0. financie con 
los dólares americanos correspondientes, 
costos en córdobas en relación con conve· 

· rilo de programas o proyectos, créJitos o 
donaciones. 

2.-Después de consultar con las inslitu· 
clones correspondientes en Nicaragua, A.1.0. 
determinará en cada situación, la cantidad 
de córdobas solicitada de conformidad con 
los convenios respectivos, para llevar a cabo 
los objetivos de la ayuda americana. Cuan· 
do tal determinación haya sido lomada y 
comunicada al Banco Central, éste presen· 
tará a la A.1.0. una solicitud para abrir o 
aumentar una tSolicltud11 de Carta de Cré· 
dito Especial por una surna de dólares ame· 
ricanos equivalente a los requerimientos de 
córdobas, calculada al tipo oficial de cambio 

· en Nicaragua. a la fecha di:! la solicitud._. que 
los bancos comerciales apliquen para ven· 
der dólares a los importadores, más todos 
los impuestos, cargos, comisiones. etc., 
(siendo entendido que tal tipo, más todos 
los impuestos, etc., cobrados a los importa· 

dores, es de 7.0875 Cónfobas por dólar) 
Sinembargo, si dos o más tipos de cambio 
existieren en cualquier fecha en Nicaragua, 
el tipo de cambio entre dólares y córdobas 
en todas las transacciones relativas a este 
Convenio, -incluyendo todos los impues· 
los, cargos, comisiones, etc., cobrado a los 
importadores- será el que proporcione el _ ~ 
mayor número de córdobas por dólares y ~._..... 
que a la fecha de la solicitud sea legal en 
Nicaragua. Al recibo de la solicitud;"en 
forma y contenido satisfactorios a A.1.0., és· 
ta solicitará al banco o bancos americanos 
abrir o enmendar una Carta de Crédito Es· 
pecial a nombre del Banco Central, por la su· 
ma de dólares equivalentes a la moneda local 
que se pondrá a d1sposición de conformidad 
con la solicitud. Oesp:.:és del recibo de la 
notificación de que el banco americano ha 
abierto o enmendado la carta de crédito Es
pecial como se estipuló en la solicitud y 
cuando se haya hecho el desembolso contra 
la Carta de Crédito Especial, el Banco Cen· 
Ira! pondrá a la disposición de A.I. O., o de 
quien ésta designe, una suma equivalente de 
córdobas. 

Artículo IV: Plazos y Condiciones de 
las Cartas de Crédito Especiales 

1.-Bienes Esenclales.-Solamente bienes 
esenciales y servicios respectivos podrán 
ser financiados por Cartas de Crédito Es· 
peciales A.1.0. suministrará al Banco Cen· 
tral una lista de los bienes que a esta fecha 
no son elegibles de financiamiento por me· 
dio de Cartas de Crédito Especiales. 

2.-Fuente y Origen.-Sólo aquellos ble· 
nes y servicios respectivos (incluyendo trans· 
porte marftimo, pero excluyendo seguro 
marftimo) que tengan su fuente y origen eñ 
los Estados Unidos, pueden ser financiados 
por medio de Cartas de Crédito Especiales. 
En relación al origen del seguro marflimo, 
véase el párrafo 4 de este artfculo. El ex· 
portador es responsable por la certificación 
del origen de los bienes. 

3.-Embarques.-(a) No podrán ser fi. 
nanciados por medio de Cartas de Crédito 
Especiales, aquellos bienes que se embar· 
quen a importadores en Nitaragua por cual· 
quier medio de transporte que sea posefdo, 
operado, o que esté bajo el control de un 
pafs (excluyendo Nicaragua) que no esté in· 
clufdo en el Código 899 del cGeographic 
Code Book• de A.1.0., vigente a la fecha del 
embarque. 

A.1.0. suministrará al Banco Central una 
lisia de los paises que no estén incluidos en 
el Código 899 del cOeographic Code Bookt 
de AJ.O., actualmente en vigencia. Además, 
no podrán ser financiados aquellos bienes 
transportados de · los Estados Unidos en 
cualquier barco que A.l.D. ha declsrado 
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inele2ible; A.l.D. suministrará al Banco Cen· 
ttal los nombres de los barcos asf declara· 
dos. Los fletes marrtimos y aéreos podrán 
ser financladcs sólo cuando sean proporcio· 
nados por naves con bandera de los Estados 
Unidos. 

4.-Seguro Marltimo.-EI seguro marfti· 
mo podrá ser financiado por medio de Car· 
tas de Crédito Especiales, siempre que sea 
al tipo competitivo má~ bajo dic:ponible en 
un pafs incluido en el Código 899 del •Geo
graphic Code Book• de A.l.D., en vi~encia 
a la fecha del seguro; si en relación con la 
colocación de seguro marflimo en embar· 
ques financiados para ayuda americana le· 
galmente autorizada a otras naciones, Nica· 
ragua, por medio de estatuto, decreto, regla 
o reglamento, discrimina contra cualquier 
companfa de seguros marftimos autorizada 
a operar en cualquier Estado de los Estados 
Unidos de América, mientras permanezca 
tal discriminación, los bienes financiados 
por medio de Carlas de Crédito Especiales 
deberán ser asegurados contra riesgo marf· 
timo en Estados Unidos, con una compaftfa, 
o compafllas, autorizadas a operar en segu· 
ros marltimos en cualquier Estado de los 
Estados Unidos de América. 

5.-Fechas de Elegibilldad.-Las Cartas 
de Crédito Especiales se usarán para finan· 
ciar los bienes remitidos -asi como los res· 
pectivos servicios prestados- que hayan si· 
do pagados en la fecha de emisión de la 
Carta de Crédito E~pecial, o después de esa 
fecha, pero no más tarde de la fecha especi· 
ficada en la Carta de Crédito, ·para la pre· 
sentación de los documentos para su pago. 
La fecha final de financiamiento por medio 
de Cartas de Crédito Especiales será deter· 
minada por el solicitante, pero no podrá ex
tenderse a más de 3 anos de la fecha del úl· 
timo aumento de la Carta de-Crédito Espe· 
cial, a menos que la A.l.D. y el Banco Cen
tral acuerden otra cosa. 

Articulo V: Documentación 
1.-Para asegurarse que las Cartas de 

Crédito Especia!es se usan de conformidad 
con tas leyes y regulaciones vigente, de los 
Estados Unidos, todas las transacciones fi· 
nanciadas por Cartas de Crédito Especiales 
deberán documentarse a A.I D. de la siguien· 
te manera: 
(a) Una factura detallada del remitente, 

mostrando fuente y origen, prueba del 
pago, cantidad, descripción, precio de 
venta y condiciones del envio. 

medida que estime necesaria y adecuada 
para asegurar el rumplimiento de las estipuJ 
laciones de este Articulo. 

Artículo VI: Reembolsos 

Si A.I D determina que cualquier desem· 
bolso hecho por medio de una Carta de 
Crédito Especial no está amparado por la_ 
debida documentación de conformidad con 
los términos de estP Memorándum y ron los 
de la Carta de Crédito Especial, o con los 
de cualquier otro convenio aplic11ble, o que 
lal desembolso no haya sido hecho o usado 
de acuerdo con los términos de este Memo· 
rándum y con los de la Carta de Crédito 
Especial o con los de cualquier otro con\le· 
nio aplicable, o que viola la ley que regula a 
A.l.D., el Gobierno deberá reembolsar a 
A.l.D., dentro de treinta dfas (30) del recibo 
de la solicitUd, una suma que no exceda de 
la cantidad del desembolso, y A.l.D. podrá 
utilizar los dólares asl reembolsados para 
aumentar cualquier Carta de Crédito Espe· 
cial abierta a nombre del Banco Central, 
siempre que la solicitud de A.1.0. no hava 
sido hecha después de 5 anos de la fecha 
en que se hizo el desembolso. 

Artículo VII: Cumplimiento: otros requisitos 

El Banco Central y el Gobierno convienen 
en establecer y mantener los procedimientos 
y mecanismos -asl como mantener records 
y hacer informes- que A l.D determine 
como necesarios para asegurar el cumpli· 
miento de las estipulaciones de este Memo· 
rándum y cualquier otro requisito de las 
leyes o regulaciones de los Estados Unidos 
que A.l.D. determine como aplicables a las 
Cartas de Crédito Especiales. A.l.D. ten· 
drá el derecho de inspeccionar, en todas las 
fechas razonables, cualquier récord que so· 
licite de conformidad con este Articulo. 

Articulo VIII: Vigencia 
Este Memorándum tendra vigencia hasta 

el 30 de Abril de 1967. 
En fe de lo cual, el Gobierno, el Banco 

Central y la A.l.D., cada uno por medio de 
sus represerilantes respectivos debidamente 
autorizados, acuerdan el presente Memorán· 
dum de Reglamentación suscrito en sus 
nombres respectivos a los veinticinco dfas 
del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y tres.-(1) Por el Gobierno de la República 
de Nicaragua, Ramiro Sacasa Guerrero, MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. -(f) 
Por el Banco Central de Nicaragua, f ran· 
cisco J. Laínez, Presidente del Banco Central 

(b) Un conocimiento de embarque marfli· de Nicaragua.-(f) Por Agencia para el Desa-
mo o de contrato de fletamiento ( cCbar- rrollo Internacional, Ralph C. Estrada, Di· 
ter Party> ), conocimiento de embarque rector, U.S.A.l.D./Nicaragua'. 
aéreo, gula aérea o recibo postal. Dado en Casa Presidencial. -Managua, 

2.-EI Gobierno acepta tomar cualquier! D. N., a los veintinc9 días del mes de julio de 

.. \: .. · 
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mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Mini1terlo de Eoonomla 

Venta de Patentes 

N9 6988-B/U No 809869-ct 5.55 
La firma B. 8r1un de Mol1un¡en, Alemania, por 

mi medio ofrece en venta o tran11cclón 101 dere
chos adquirido• en NlcaraRua 1obre 1u Patente de 
Invención No. (715) con fecha 28 de Mano de 1960, 
1ohre: •Recipiente para la recepción, la con1erva
clón, el almacenaje y a la admlnhtrac!ón de Hqul
do1 blológlco1•, lo1 que no 1e han abandonado, 11( 
c~mo 101 producto• elaborado• por medio de 101 
m11mo1. 

Managua, D. N., ocho de Febrero de mil nove
clenlo1 1e1enta y cuatro.-Henry Caldera-Pallal1. 

2 1 

N9 6989-8/U N9 80987tl-(f: 5.40 
Brltl1h-Amerlcan Tobacco Cl'mpany Llmlled, de 

Londrn, ln2taterra, por mi medio ofrece en venta 
o tran11cclón 101 derecho• adqulrldoa en Nicaragua 
1obre 1u Patente de Invención No. 724 del 30 de 
Mayo de 1960, 1obre: •Un método y un aparato pa· 
ra e1lentar y/o enfriar tabico•, 101 que no 1e han 
1bandon•do, uf como 101 producto• el1borad01 
por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N. ocho de Febrero de mil nove
clento1 1eaeuta y cuatro.-Henry Caldera-Pallal1. 

2 1 

N9 6990-B/U Np 800871-ct 5.85 
The Norwlch Pharmlcal Company. de la ciudad 

de Norwich, E1tado de New York, Estados- Unido• 
de América, por mi medio ofrece en venta o tran-
11cclón 101 derechos adquirido• en Nlcara2ua 10-
bre 1u Patente de lnvl'nclón No 712 del 28 de Mar· 
zo de 1960, 1obrt: cMélodo de preparar un com
puulo ter1pfotlco para animales., Cuo U. S . 
742,985-LJR/.\fC, 101 que no 1e han abandonado, 
ul como 101 producto• elaborado• por medio de 
101 milmo1. 

Managua, D. N., ocho de Febrero de mil nove
clento1 1eaenta y cuatro.-Henry Caldera-Pallal1. 

2 l 

1\farcas de Fábrica 

NQ 6582-B/U N9 783317-t 15.20 
ferllllzantee de Centro América Limitada, de la 

Ciudad de Sin J0té, Repúblka de Coita Rica, por 
medio de •podrrado Dr. Oonzalo Solórzano 8., A
ht>gado y d~ ewle domicilio, 1ollclta el rei;[latro de la 
Marca de fábrica y Comercio que crn1l1te en una 
etiqueta con la figura de un óvalo y dentro de é1te 
hay un mapa de Centro Amérlct, con la palabra 
cFE.RTICA•. 

marca que 1e emplea conforme con.el modelo pre-
1entado, para distinguir: Todo• lot prod11:cto1 com• 

prendido• en la clase 13 (1bono1 y ferlilizantc1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonee, término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., ocho de Febrero de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - julián Bendaila 
S., Coml1lonado de Patent~• de Nicaragua. 

3 l 

Np 6658-8/U No 792109-4 8.60 
Soclete Dea U11ne9 Chlm1ques Rhone-Poulenc, 

con domicilio en Parla, Francia, por medio de apo
derado•, 101lclt1 el registro de la marca de fábrica 
y comercio que consiste en la denominación: 

NEO-FLAGYL 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 especlalu, marca que se cm· 
pica conforme con el modelo preeentado, para dl•
tlngulr: Productos farmacéutlco1, medlclnalea y ve· 
terlnarlo1 en gener1l y todos 101 demál lncl11ldo1 
en cala clue. (Cl11e 9-Produclos medicinales y 
farmacéutico•, del Decreto No. 10 de 7 de Boero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea término le2al. 
Mlnlalerlo de Economía. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. M1nagua, D. N., dos de Enero de 
mil noveclenlo1 seaenta y cuatro.-julián Bendaila 
S., Comlalonado de Palentea de Nicaragua. 

3 l 

N9 6662-8/U N9 792112- et 8.00 
Macdonald Oreenleea Llmlted, con domlclllo en 

Edlnburgh, E1cocia, por medio de apoderado•, 10-
llclta el registro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en la denominación: 

PRESIDENT 
1ola y tln dl1tlnlivo1 eapeclalet, marca que te em• 
pica conforme el modelo preaentado, para dlalln· 
gulr: Whl1ky eacocé1 y todo• lo• demás Incluido• 
en eata cl11e, (Cl11e 52-Llcorea alcohólico•), del 
Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Mlnl1lerlo de Economf1, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., do1 de Enero de 
mil noveclentot aeunta y cuatro.-jullin Beuda· 
fta S., Coml1lonado de Patenlea de Nicaragua. 

3 l 

N9 6659-8/U N9 792110-CS 8.80 
American Cl2arette Company (Overseu) Llml

led, de la República de A.frica d~I Sur, por medio 
de apoderado•, uftorea Caldera & Co. Llda., Agen
tea de Mtrcas de Fábrica J Comercio de elle do· 
mlclllo, 1ollclt1n el reglllro de la .Marca de Co
mercio que con1hle en la denominación: 

ABEL T.ASMAN 
1ola y 1ln dl9tlntlvo1 especlalea, Marca que se em• 
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tingulr: Producto• de tabaco y todo• loa demát In· 
cluldoa en eala clue, Clase 20, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlc11ragua, Managua, D. 

N., diez de Enero de mil novecientos 1etenta y 
cuatro.- jullán Bendaila S., Coml1lonado de Paten
tea de Nicaragua. 

3 l 

N9 6660-8/U Hp 792111-ct 9.00 
Societa far maceuticl Italia, de MIH.n, Italia, por 

medio de apoderado• Caldera & Co. Ltda., Agentu 
de M arc11 de fábrica y Comercio 1 de cate domlcl· 
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lfo, 1olicitan el re¡l1tro de 111 Marcu de Fábrica y N., 1el1 de Febrero de mil novcclentoa 1e1enla y 
Comercio que constaten en 111 denomlnaclone1: ruatro.-Ju116a Hendan.a S., Comisionado de Patentes 

IDROGRISEOVIT y 
NEUROGRISEOVIT 

10111 y 1ln dlltlnttvo1 especlale., Muc11 que 1e 
emplean conforme el modelo pre1entado, para di•· 
tlngulr: Producto• medlcin1le1 y farm1ccfollco1 pa· 
ra la primera; prepar1clone1 medlclnalu y farma
céutlcu la 1e11:und1 y todos 101 demb lncluldo1 en 
e1t1 claae 9, del Decreto No, IO de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opoalciones, término legal. , 
Oficina de P1tentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., din de Enero de mil novecientos. 1esrnt1 
y cuatro.-Julláo Bendaila S., Comisionado de P1-
tente1 de Nicarag~•· 

3 l 

N9 6661-8/U N9 792113- $ 8.40 
John Slnclalr Llmlled, de lngl1terra, por medio 

de 1poderado1, un.oree Caldera & Cia. Ltda., Agen· 
tea de Mucu de fábrica y Comercio de este do· 
miclllo, 1ollcltan el regl1tro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que con1l1te en la denominación: 

FLEETWING 
1011 y 1ln dl1tintlvo1 eapeclalet, Marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Tabaco m1nuflcturado y todo1 101 demb 
Incluidos en uta clue, Cl11e 20, del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposlclonu, término legal. 
Oficina de Patentu de Nlcaragu1. Managua, O. 

N., 1iete de Enero de mll noveclentot 1e1ent1 
y cuatro. - jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentu de Nlcangua. 

3 1 

N9 6663-8/U N9 792107-4 8.70 
81dilche Anllln & Soda-fabrlk Aktleo¡eaelh

chafl, de la ciudad Ludwlg1hafeo Am Rheln. Ale· 
mania, por medio de 1poderado1 1ellore1 Caldera 
& Co. Ltda., Agentea de Marcu de fábrica y Co
mercio de-este dondclllo, 1ollcitaa, el rql1tro de 
la marca de fábrica y comercio que coa1l1te ea la 
denominación: 

DICARBA.M 
sola y 1in- dl1tlntlvo1 e1peclalea, Marca que 1e em
plea conforme con el modelo pruentado, p•ra di•· 
tlngulr: Putlcld11 y todo• 101 demát Incluido• en 
e1t1 Clise, Cla1e 8, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. · 

Oyense opoaiclonta término legal. · 
Oficina de Patentes de Nlcaragu1. Managua,o. 

N., veinticinco de Enero de mll noveclento1 •nen
ia y cuatro. - julián Bendalh S., Coml1lonado 
de P1teote1 de Nlcango1. · 

3 l 
~ 

N9 6664-8/U N9 792108-$ 7.40 
Nltrox S. A., de Lugano, Suiza, por medio de apo· 

der1do1 1eilore1 Caldera & Cia. Ltda., Agentu de 
Mare11 de fábrica y Comercio, de cate domlclllo, 
101iclt1n concesión de derecho• de Paten~ de In
vención 1obre au lnvelrlo con1l1teote ea: 

"Un procedimiento para la conser· 
vaci6n de sustancia& alimenticias de 

origen animal o vegetal" 
Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Ollclaa de Patente• de Nlcaragua.-Maaa¡ua, D. 

de Nlcaragu1. 
3 1 

Nombre Comercial 
No. 6502-8/U No. 782232-4 I0.20 

Laboratorio• Solka S. A., de elte domfclllo, por 
medio de apodendo, 1eflor ~riel Solóruno Marro, 
Licenciado en Relaciones lndu1trlale1 y de ute do
micilio, 101lclt1 el re11:l1tro del Nombre Comercial 
que con1l1te en la palabra ·SOLKA.•, que coloe1da 
en la parte Inferior de un di1tlntlvo que contlste en 
an círculo obscuro en cuyo centro aparece la letra 
•K•, eecrlta en c1r1ctere1 bl1nco1 o de cualquier 
otro color )eguld1meate, rodeando el drculo, ae 
aprecia un anillo, del cual penden r1yos que lo ha· 
cea 1emej1nte a un sol, pudiendo u1ar t1mblén, tan· 
to la palabra Solka como el dl1tlntlvo descrito, 1010 

~ 

~\V~ 
}~~~ 
~m~' 
-~¡\~ 

Nombre Comercial que 1e emplea conforme con el 
modelo pre1entado, para di1tlngulr: E1t1bleclmten· 
to1 lndu1trlale1 y Comcrcl1le1, L1bor1torlo1, De
p61fto1, Almacenee. de1tlnado1 a la fabrlc1clón :y 
venta de producto• qufmlco1, farmacéuticos, \'etere 
narloa, J de tocador; Importación de materi11 prl• 
m11 para la el1bor1cf6n de 101 anterloru produc
to1; y demú activid1de1 relaclon1d11 con 1u nego
ciación y comercio. 

Oyente opo1lclones, término leg1l. 
Mlnl1terlo de Economl1, Oficina de Patentea de 

Nlc1r1gua, M1n1gu1, D. N., tres de febrero de mil 
novecientos 1e1ent1 y cu1tro.-Jutlán Bcnd11l1 S., 
Coml1lon1do de Patentes de Nicaragua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 7004-8/U N9 825990- 4 ll.12 
Once fa mallaña veintinueve de Abril corriente, 

local eate Juzgado 1ub11taráte mejor po1tor finca 
rú1tlca COJnllrca •El Arrollo•, esta jurladlcclón, ca
mino •La R1paduru, terreno propio, con c1p1cf· 
dad veintiocho manzanaa y ciento 1nentldó1 var11 
cu1drad11, contiene do1 manun11 chagülte, quince 
m1nun11 potreroa, do1 c1111 de campo, pila agua 
lluvl11 mont1ft1, r11trojo1 para 1fembr1 cere1leL 
Lindero•: Norte, terreno1 El Pinol, finca Ser1plo 
Moreno; Sur, umlno Cu1jachlllo enmedio, terre
no• Eduardo López; Oriente. finca Seraplo Moreno; 
Occidente, flnc1 81111!0 Alt1mlr1no; ln1crft1 11(: 
No. 6751, Tomo XXm, follo 142 y torno CCXLVI, 
follo 119, aalenln 2o. Sección Derecho• Reilu Re
gistro Público Manigua. 

fltcut1: Altjo E1plno1a Lópcz a Carlos fulgen· 
clo bfaz Morefn, Oilberto Dfaz Morelra, Domingo 
Adolfo Dfaz Moretra, 4manda Letlcia Ofaz Morrira, 
Tomaaa del Carmen Dfaz Mortlra, Maria Elba Dlaz 
de Altamlrano, Milluel Angel Draz Moreir•, fr1n
ciaco Humberto Dlaz Moreira y Salvador de Je1ú1 
Dfaz Morelra. 

Base: Ocho mil 1eisclento1 ochenta córdob11, 
lnteruea moratorio1, cQataa judicl1let. 
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Dado Juz21do Primero Civil Distrito. Managua 
nueve Abril mil novtclento1 aesentlcultro. Lu on: 
ce la m1ilan1 • ....:...Jo1é Ernesto Bend~ila.-Jurz Pri
mero Civil del Distrito.-Noel V11l1vicencio.-Se
crelarlo. 

Np dt la 
Boltla 

Descripción dt 
las prtndas 

Bau dtl 
R.tmatt 

con dije 6 gra 

3 3 

N9 7016-8/U N9 838771-· 337.50 

63739 

63751 

63765 

63779 

63802 

t Cad tej chino con med, 1 cad 
con med golp, 18 grs 

l Cad con dile de Cristo en cruz 
lncomp, goíp, 7 gra 

l Cad ord rev con dije de med, J 
anillo con una piedra 6 gn El dla Domingo 19 de Abril de 1964; a 111 8 a.m. 

en la Sala de Remate• de uta Oficina Principal, y 
de conformldi:d con loa artrculoa 12 y 13 de nueatra 
Ley Orgánica se rematarán en el mtjor poator 111 
prend11 de pino veccldo delallad11 a continuación 
cuyos dutiloa no 111 hubieren refrendado o cance
lado en tiempo. 

6)815 

l Cad mart con med, 15 1/2 grs 
(la med ea oro de 10 K) 

l Cad sin dije, 1 anillo grab, t ani· 
lllto de meaeta con sold, 7 1/2 grs 

2 Anillos liaos dlst, 1 anlllo graba· 
do, 6 1/2 grs . 

L11 per1on11 que quieran hacer po1tura en cata 
Sub11ta, pueden presentarse y 1er!n ordas y atendl
d11 conforme derecho. 

63818 
63824 
63856 
63828 

1 Par de arg, 5 gra 
2 Anilles dist, golps, 5 grs 
l Cad ord sin dije 7 grs SERIE .c. 

61657 

62881 
62.915 
62916 
62942 
62943 

63001 

63029 

63030 

630'?5 

63120 

63168 

63228 
632.39 

63248 
63290 

63291 

63296 
63297 

6329S 

63301 

63348 
63362 

63451 

63467 
63489 

63514 

63554 
6355!; 

63556 
(>3583 
63628 

8oLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

Cad con med, 1 cad con dije, 2 
anlllos dist, 1 dije de-lámina 12 

gCr
8
d d'' d l' · 11 cJ a con 11e e amina grs 

1 Anillo liso 3 grs 
2 Anillo• dist, 6 1/2 grs 
1 Cad sin dije, 5 grs 
1 Cad con dije, 1 anillo con uua 

piedra, 13 grs (la arg del dije es
tá deapeg) 

1 Puhera media cai'ia golp, sin bro
che con cad de seg, 1 puls~ra rev 
de ealabones, 13 grs 

1 Cad mart sin broche, con dije de 
Cristo lncomp, 11 grs 

1 Cad ord con dije hueco golp se
mi-grabado 10 gn 

1 Cad con dije de moneda de dos • 
y medio pesos mex, 11 gra 
Cad con dije con la imagen de 
la v. del &corro 11 gra (la med 
es oro de 10 K) 

1 Cad con dije de Cristo en cruz 
media caña golp, 15 gra 
Cad ord con dije de Cristo to gra 

1 Puhera tej chino, 1 anillo aemi
grabado 4 grs 

1 Cad mart sin dije 13 gr1 
1 Cordón con dije de Cristo, 1 ani-

llo grabado 13 gn · • 
t Cad mart con dije de Cri1to, 1 

cad con dije de med, 18 grs 
3 Anillos dist, 5 grs 
2 Cads. dls., (1 de ellas afn ,dije), 1 

anillo con 1old. 16 grs 
1 Anillo de meseta, 1 cad. con di

je. 9 gra 
1 Cad. ord. sin dije, 1 anillo aeftll· 

grabado, 1 par de chapas de cán
taros, 1 prendedor en forma de 
mariposa, 1 prendedor con cad. 
rev. 8 grs 

1 Anillo liso 7 grs 
1 Cad. con dije de Cristo gol.: 1 par 

de chongoa 10 grs 
1 Cad rev. con dije golp., 1 par de 

arg. go'p. 10 grs 
1 Cad. sin broche, 13 grs 
1 Dión de moneda de cinco dólares 

del aguila, ailo 1905, 9 ~rs 
Cad sin broche, con dije de Cria· 
to golp, 9 gra 

1 Cad tej chino aln dije 15 grs 
1 Cad rev con dije de med, 2 gra 

(la med es oro de 10 K) 
1 Cad con dije de Cristo 6 grs 
1 Cad broche de arg sin dije 7 grs 
1 Pulserlta de eslabones golp, 1 

anillito de meseta, l anillo liso 

$ 

69.50 
54.80 
16.44 
34.25 
27.40 

63837 

63838 

63839 
63840 

61841 
61.65 6384'2 

63854 
63864 

61
'
65 

63880 
54.80 

54.BC 63881 
63882 

61.65 

2 Cads di1t, (1 de ellas sin dije) 7 
gn 

2 Anillos dlst, (1 de ellos con sold 
vltible) 1 t gra 

l Anillo con una piedra montado 
en ocho uft11 11 grs 

1 Anillo con una piedra lisa 14 gr1 
l Anlllo con una piedra, l par de 

chapas de moneditas lmp Mex 
golps, 5 gre 

1 Anillo golo, 16 gra 
1 Cad sin dije 3 gra 
1 Anillo con una piedra 8 grs 
J Pulsera tej No. 8 con cad de seg 

8 gra 
1 Cad ord con dije de Cristo, 1 anl· 

llo tej chino con dos Jijes de co
razón 11 gr1 

2 Anillos diat, 20 grs 
2 Anillos dlat, 1 cad ord con med 

9 1/2 grs 

SERIE cM• 
41.10 01876 1 Cad mart con dije de Cristo 15 

68.50 01877 
54

'
80 

01879 
20.55 
54.80 

68.50 01880 

gr• 
1 Pulsera tej No. 8 con cad de seg 

14 gra· 
1 Diablito de hierro, t sierra para 

cortar hierro, peq, 1 formón bi· 
1el1dor, cuatro escoplos dlst, gas
tados, 1 gurbia, 1 compás peq 
Serrucho, 1 cepillo de madera 
con varias rev, 1 escuadra corre-

82.20 diza, con nivel 
27.40 01881 1 Escuadra de hierro, l nivel de 

madera con dos tubo1 sin los vi· 
82.'lO drlos, 1 trabador de serrucho, 1 

prensa de arco 
·27.40 01882 1 Prensa de arco, l e1cuadra de 

hierro, 1 martlllo de orej1, 1 for· 
món biselador, soldado, dos bro
cu dial, t desarmador de cabo 

41.10 01883 
34.25 

54.80 
01884 

de madera 
Serrucho, 3 gurbias dlst, 3 eaco
ploa dlst, cinco brocu dls', 1 a· 
lfcate, 1 llave fija, una navaja ca
cho de madera 
Caja de taladro de media vuelta, 
Nerrucho cola de zorro, 1 es
cuadra de tope, 1 martillo de ore· 

· ja, 1 formón, 1 escoplo biselador 
54.00 01885 1 Escuadra de hierro, 1 serrucho, 

2 diablitos de hierro 

41.10 
67.50 

47.25 04898 1 Cad rev 1in broche, con med 
67.50 golp, 1 dije de Cristo, 1 par de 

• arg golps, 17 gra (lamed es de 
10.80 
33.75 05450 
27.00 05621 

10 K) _ 
l Par de arg, 4 gra 
1 Anillo de meseta, 1 anillo con 

piedra ord montadura incomp, 
6 gr1 

27.00 

74.25 

33.75 

33.75 

67.50 

33.75 

27.00 
27.00 
27.00 
33.75 

3J.75 

54.00 

54.00 
74.'.!5 

27.00 
67.50 
16.20 
40.50 

40.50 

6Cl,75 
108.00 

47.25 

69.50 

69.50 

11.12 

16.68 

13.90 

1 t.12 

11.12 

16.68 

20.85 

68.50 
20.55 

20.55 

• 
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Np dt la Dtscripci6n d1 Bast dtl Np d1 lo Dtscripci6n dt Bas1 d1l 
Boltta las prendas R1mat1 Bolita las prendas R1mat1 

06475 J Tena11 peq, J broca, t serrucho 4.11 06972 t Cordón con dije 12 grs 61.65 ''· 
06476 J Cad rev con dije de mtd golp, 1 06987 J Pulsera de cad mart con nombre 

anillito de meseta, 1 pulserlta de (E Barrera Jr) sin cad de seg 33 
J09.60 cad, 1 pulserita de cad rev, J ga· gra 

cilla con dije de med, 8 gra 41.10 07006 1 Med, 7 gra . 34.25 
06(78 Cad mart sin dije 13 gr1 68.50 07009 1 Cad con dije de Cristo golp, doa 
16479 Pulsera trj de corozo con cad de cántaros golps para chapas 9 grs 41.10 

' seg y med, 12 gra (la med es de 07012 1 Cad con med, 5 gr• (la med es 
oro de 10 K) 54.80 de to K) 27.40 

06480 Med condecorativa 7 1/2 gu 34.25 07021 Pulsera peq tej No. 8 aln cad de 
06483 Oarlopín de hierro ain marca, J 1eg 7 l/2 grs · 34.25 

cepillo de hierro marca •Stanley 07023 1 Cepillo de hierro marca •Stan-
Handyman• 27.40 ley• •Handyman•, otro No. 3 54.80 

06486 Reloj enchape marca • Bulova• 07045 Pulsera dé cad, 1 pulsera tej chi· 
vidrio quebrado, con pulsera de no golp, 10 grs 54.80 l 

aro calado para varón 1 68.50 07060 Cad peq rev con med, 4 grs (la ·~ " 06498 Plancha eléctrica marca •Rowen· med es de 10 K) 20.55 
t1> con regulador de calor 27.40 07078 1 Juego de cubierto• marca •Com-

06481 1 Cad mart con med de do1 caraa munlty• compuestos de 9 cuchl-- 9 grs 41.10 llos, 16 tenedores, 9 cucharas re-
06481 1 Pulsera de cad broche incomp, 3 dondas, 2 cucharas grandes, en 

anillos dist, ( 1 de ellos golp), 7 una caja de cartón 68.50 
~ . • .i; - grs 34.25 07J28 1 Dije de med sin la arg, 3 anillos 

06499 1 Llave para tubo, 1 llave de au- dial, (1 de ellos despeg), J cad 
mento, 1 llave universal, 1 alica- rev fina con med 31 Rrl (el cas-

109.60 te, 1 formón 9.59 -~uillo de la med es oro bajo) 
e• 06551 l Anillo con piedra montado en 6 07145 1 ulsera tej No. 8 sin cad de Sf'g, • 

ui\11 7 gre 34.25 .13 gra 68.50 
06556 1 Alicate, 1 llave de aumento, 2 07162 1 Cad con dije de cerdo golp, 4 grs 20.55 '.~· 

llaves de corona dht 9.59 Oll66 1 Cad mart con dije de corazón +l 06643 1 Anillo con piedra montado en 8 golp, 6 1/2 grs 34.25 
ui\as 7 grs . 41.10 07170 1 Cad tej No. 8 con dije de Cristo 

!\ ,. 1lM87 1 Cad tej chino broche en m/e con · 2J f¡rs J09.60 
dije de med, 20 grs 137.00 07173 2 An lloa de piedr11 diat, 2 pares 

0670~ J Cad md con med, 1 anillo con de chapas dist, 16 gra 68.50 
f piedra celeste 17 grs (la med e1 072J9 1 Pala punta redonda, 1 h•chita de 
~· de 10 K) · 68.50 mano, 1 desarmador, 1 tenacilla, t. 
" 06723 2 Anillos diat, 6 1/2 gn · 27.40 dos broc11 dist, 1 plomada, 1 ha· ~ 

06738 1 Pulsera media caña golp, con rra 20.55 
cad de seg con dije de moneda 07220 1 Garlopa de hierro marca •Stan-
de do1 pesos mex, 17 grs 68.50 ley• 19.18 

06744 1 Pulsera tej chino con cad de aeg 07:l29 1 Cad rev ain broche aln dije. 1 - 20 gra 68.50 . ~ anillo con una piedra, 1 anillo 
06777 1 Anillo aemi-grabado, J pulserll ~ de meseta lisa to grs 47.95 

peq media caña golp con cad 07252 J Anillo con sold visible 7 grs 4J.10 
de seg 8 grs 41.10 07258 1 Pulsera tej de corozo con cad de 

06780 2 Anillos diat, 6 1¡2 grs • 34.25 ar~, 14 grs, (el dije está golp) 68.50 
06784 1 Prendedor con nombre •Madre• 07259 1 Pu sera tej No. 8 con cad de seg 

4 grs 20.55 14 1/2 grs 68.50 
06799 2 Anillos dl1t, 12 grs 75.35 07268 1 Cadena de eslabones con dije de 
06t!02 J Dije 4 grs 20.55 Cristo despegado, 1 anillo con 
06805 J Cepillo de hierro marca •Stan- piedra 8 grs 41.10 

ley• 20.55 07272 Cad con dije de Cristo 12 gra 54.BO 
06825 l Anillo de meaeta con letru 8 gn 34.25 07276 Anillo con una piedra 2 grs, 1 
p6837 J Puliera tej chino, 1 cad sin dije reloj lnox marca •Hércules• pa· 

7 grs 34.'25 ra varón 47.95 
06865 1 ·Anillo liso, 1 cad rev con med, 07311 t Pulsera lej para reloj 18 grs 68.50 

9 1/2 gra 47.95 07362 1 Soguilla con dos di¡ea 15 grs 82.20 
0687J 1 Anillo de meseta Iba 3 gr• 13.70 07392 1 Cad con dije de Cr slo golp, 12 
06874 1 Cordón con dije de Cristo golp, gr1 61.65 

8 grs 41.10 07403 1 Par de arg golps, 3 1/2 grs 20.55 
06878 1 Puliera tej No. 8 con nombre 07414 1 Taladro de media vuelta, dos 

• Fátima• con cid de seg y tej prensas de arco, 1 escuadra co-
chino a c/I, con dije de 2 1/2 dó- rrediza, con nivel, 1 sierra para 
lares 25 gra 68.50 cortar hierro, con su hoja, 1 te-

06885 l Serrucho, 1 escuadra de hierro 13.70 naza, 1 broca, para concreto, un 
06907 J Anillo grab, 11/2 gra 8.22 . desarmador 34.25 
06943 1 Cad tej chino con d~e 4 1/2 grs, 07441 1 Pulserita teL No. 8, J pulserila ... 1 re lo{ inox marca • ultana• pa- · rev ain broc e 8 gn 41.10 

ra mu1er 54.80 07452 1 Serrucho, 1 martillo de oreja, 1 
06954 1 Anillo con una piedra montado alicate, 1 cuchara para albañile-

en 6 uñas 5 grs 34.25 ría 16.44 
06963 1 Cad con med golp, 1 par de cha· 07478 1 Par de arg con 3 pelotas golp, 

pas con piedra 16 grs, (la med 2 1/2 grs J3.70 
está despeg) 68.50 07483 1 Cordón con med, 7 grs 34.25 

06964 J Pulsera de tej No. 8, 1 cordón 07489 2 Anillos dist, (1 de ellos golp), 1 
con dije ain la arg, 15 gra 68.50 pulaera de eslabones, 1 anillo - 06969 Cad con dije golp, 8 gn 41.10 con piedra 12 grs 54.BO 

~. ,-s.r 

www.enriquebolanos.org


,¡ 
11. 

' 

868 LA GACETA-DLUUO OFICIAL 

N9 d1 la 
Bolita 

D1scripc/dn d1 Base dll No de la 
las prendas R1mate Boleta 

Descripcidn d1 
las prendas 

07496 
07524 

07525 
07579 

07593 

07604 

07618 

07667 

07675 
07726 

07753 

07763 

07773 

07775 

07846 

07885 

07Q05 
07944 

08015 

08040 

OB053 
08057 
08070 

OBIJO 

08170 

08184 

08227 
08236 

08259 

08'161 
08263 
08264 

08268 
08287 

08296 

08345 
08349 
08352 

08358 

1 Cad con dile de Cristo 18 grs 68.50 08361 
1 Taladro de media vuelta, 1 azue

1 Cad. mart. con dije de Crl1to 
iolp.,8 gra 

la con cabo 
l Cad ord con med l!'Olp, 7 grs 
l Cad trj chino con dije de Cristo 

golp, 9 gn 
3 Pulseras dlst, (lu tres en m{e), 1 

cad con dije de corazón go p, 1 
anillo con piedra 15 grs 

1 Cepillo.de hierro marca .cStan
ley Handyman• 

J Pulsera de aro sin cad de meg, 11 
j!'rl 

1 Plancha eléctrica marca cToe· 
lle• con regulador de calor 

J Cad rev con med golp, 9 1/2 grs 
1 Pulsera tej No. 8 broche en m/e 

con cad de seg, 15 gra 
Plancha eléctrica marca •Wa
tinghouse• con rrgulador de ca
lor 
formón, 1 llave de aumento peq, 
do1 Jlavu fiju, doa broc11 
Cad rev broche en m/e con med, 
1 anillo con piedra 14 grs 

J Anillo con piedra 9 1/2 gr1 (mon
tadura lncomp) . 

1 Anillo con piedra montadura In· 
comp, 1 cad rev con dije de Cri• 
to golp, 7 Rr• 

1 Máquina de c•crlbir portátil mar· 
ca cHermea Baby• 

l Cad sin di!c 4 1/2 grs 
l Pulsera te1 No. 8 sin cad de seg, 

13 gr1 _ 
l Reloj caja de oro·marca •Aemh 

para mujer 
l Anillo de meaeta con letru, 1 

anillo liso 3 gn 
1 Cad con dije en m/e golp, 16 gn 
1 Cad rev con dije 12 gra 
J Par de arg con una pelota e/u 

golp, 2 ¡rs 
4 Anillo• dl1t, (1 de el101 sin la p) 

15 1/2 gr• 
1 Par de chap11 de moneda de do1 

peaos m~ e/u. 1 anilln con pi ... 
dra montadura lncomp, 1 par de 
arg ROlp1, 9 l!rl 

13.50 08400 1 Reloj lnox. marca •Rodanla• pa 
41.10 ra verón 

47.05 
08408 1 Anillo con 1 p!edra montado en 

4 Uftll 2 grs 
08409 1 Reloj lnox. marca •Oruen• para 

mujer 
68.50 08420 · 1 Reloj laox. marca 1Noveltf. pa

ra mujer 
27.40 08428 1 Serrucho, t marllllo de oreja, t 

plomada con 1u naez de made
ra 54.80 

08460 1 Cad. 12 gfl 
27.40 08490 . 1 Anillo dcepeg. de me1eta lisa 
47.95 1 1/2 grs 

08494 J Csrtera de cuero nueva 
68.50 08497 1 Reloj caja de oro, de 14 K, mar· 

ca 1Rou para mujer 
08510 l Umpara eléctrica para escrito· 

rlo mafca cNatlonab 3U5 

9.59 
1!8555 1 Aseattidor, 1 diablito de hierro, 

1 tnbador de aerracho1 
08557 1 Sar¡ento de hierro 

68.50 08572 3 Anillos dl1t., 1 dije de Crl1to 
¡olp., 17 gra (el dije ertá lncomp. 
con told. vltible) 

08587 2 Anllloa de me.eta eeml·grabado 
dlat., 6 gn 

41.10 

34,25 08595 t Prendedor golp, con nombre 
1Tlmote .. , l par de ar¡olla1 

137.00 golp. 5 grs 
20.55 08603 2 Anlllos dl1t,. 1 dije de Cristo 

68.50 08618 

54.80 08624 

16.44 
68.50 08680 
54.80 

gol p., 1 anillo lito 9 grs 
1 Cad. tej. chino con dije de Crl•· 

to golp., 19 gr1 
1 Plancha eléctrica marca e Per

fect• •con regalador de calor y 
buj{a ~ 
Garlopa de hierro muca •Sar
¡enb 

08749 1 Anillo con piedra, 1 anlllo _con 
pledr- (una parte de la monta
dura de an anillo no ea de oro) 

68.50 08789 1 Oalllamen de hierro m a r c a 

10.96 

"' •Stanley•, l taladro fiJo, l cu .. 
chara para alb•ftllerfa 

47.2' 
08850 1 Pulserlta ttf. No. 8 coa cad, de 

ar¡. coa dije gol p., 5 Rrl . 
08856 l Cepillo de hierro aln marca 

marigos rojos 
08858 1 Oalltamen de hierro m a r c a 

Cad rev broche lnconrp, con dlfe 
Cristo, golp, 1 cordón gastado 
con med, golp, 1 dije de Crilto, 
3 anillo• diat. 1 pulsera tej No. 8 
con cad desee, 46 grs 180.00 

1 Anillo, 1 anillo lito deapeg, 4 ¡n 20.25 08920 

1Staaley• 1 diablito de hierro, 
ata la plsna 
Polacra tej. chino con cad. de 
1eg. 14 ¡r1 1 Pu•sera tej chino con ud de arg 

y dije de moneda de cinco dóla· 
res 74 gra 
Par de chapae de moneda de un 
peso mex, 3 1/2 grs 
Anillo 1110 3 gra 

1 Cad. rev. 1ln dije 3 grs 
l Cordón 1ln dije, 1 pulaera tej. 

lncomp., 1 anllto con piedra 12 
gn 

1 Dije de Cristo ¡otp., 2 grs 
1 Cantil eléctrico en forma de pi•· 

tola marca cWelleu · 
1 Anillo con una piedra, 1 anillito 

con una lmlt. de perla 4 itrs 
l Cad. con med. incomp, 5 grs 
1 Par de chapae 9 gr1 
1 Pulsera de trj. No. 8 sin broche 

1ln cad. de seg. 11 gr1 
1 Cad. ord. con dije de Cri1to 

golp., 1 pul1erlla tej. No. 8 rev. 
golp., 1 pulaerlta tej. No. 8 con 
cad. de ae¡. 14 ¡r1 

135.00 

27.00 

08972 Anillo deapeg. de me1ela con 11!· 
tras 2 gr1 

08974 l Reloj laox. marca cBulova• pa-
ra varón • 

13.50 08986 
13.50 

1 Pulsera con cad. de 1eg. golp., 
1 anillo con piedra montado en 
6 uilaa 25 grs 

08995 
47.25 08997 
10.80 

l Cad. rev. lin dije 2 grs 
t Puliera te). de corozo con cad. 

de eeg. 13 gr1 

40.50 
08998 1 Puliera te). No. 8 1ln cad. de 1e¡. 

7 gr1 
09009 

20.25 00025 
27.00 

t Preaea corbata grab. 2 1/2 gr1 
1 Secadora de pelo eléctrica mar

ca •Dominlo1u de dos velocida
des 54.VO 

47.25 

67.50 

09047 1 Escuadra de hierro, l martillo 
de oreja, dos formones dlst., 1 
de1arm1dor, 1 cuchara para al· 
b1i11leifa 

Q9048 1 Llave para tubo, 1 tenaza perra, 
l tenaza, alctc llavea fijas disL 

Base del 
R.emat1 

40.50 

270:00 

13.50 

- 94.50 

13.50 

16.20 
60.75 

6.75 
10.80 

33.75 

27.00 

6.75 
27.00 

67.50 

noo 

27.00 

40.50 

67.50 

27.00 

27.00 

27.00 

16.20 

27.00 

20.25 

16.20 

67.50 

JO.SO 

67.50 

135.00 
10.80 

54.00 

3375 
l~o 

27.00. 

20.25 

20.25 
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Np de la 
Boleta 

DescrlpcltJn u 
las Dnndas 

Base dtl Np de la Descrlpel6n de 
las prendas 

BaH dtl 
Remate Remate Boleta 

09089 1 Escuadra de hierro, otra de 

09109 

09148 

12x24, 1 taladro fijo 
Pul.era pcq: tej. No. 8 1 prende· 
dor con nombre cllg,la•, 1 ani-
llito con piedra, 1 par de ch•pl
ta con piedra 7 ¡n 
Plancha eléctrica marca •Ome
gu directa 

09155 l Plancha eléctrica marca cAlke. 
directa 

09159 1 Cepillo de hierro marca •Stan
ley•, 1 taladro de media vuelta 

09173 1 Cad con med golp, 1 cad peq, 

09185 
con med golp, 4 grs 
Anillo de laberintos con dije 
golp, 2 gra ·· 

09206 2 Cada distkgolps, 15 gu, (lamed 
es de 10 ) 

09208 2 Cada dist, (1 de ellaa con dije 
golp), 22 grs (la med es de 10 K) 
Neloj despertador marca • Bivo• 
sin el botón del despertador 
Anillo con piedra 7 grs 

C9241 

09264 
09367 

09374 

09402 l 
09412 1 
09420 1 

Pulsera tej No. 8 con cad de seg 
12 grs 
Pulsera ttj chino con cad de "i 
rev, 17 gr1 
Pulsera tej No. 8, 7 grs 
Anillo grabado 2 gra 
Cordón con dije, 1 anillo con un 
zafiro mont.do en 6 uñaa, 1 cad 

• ord con dije de med, 16 grs 
09-121 1 Tijera para piquear tela marca .. 

cBelh 
09442 1 Pulsera tej chino con cad de seg 

20.25 

33.75 

13.50 

16.20 

33.75 

20.25 

13.50 

60.75 

67.50 

9.-15 
33.75 

¡ 

60.75 

67.50 
33.75 
10.80, 

l 
135.00 

13.50 

67.50 

20959 

"20964 

21235 

21301 

21566 

22052 

22611 

22623 

23013 

23031 

1 Radio marca cPhilips• con un 
hoyo en la tela con su elimina
dor de corriente 

1 Máquina de coser marca cSin
gen con su bobina, mueble de 

131.00 

aiete gavetas en m/e illn las uñas 
de la planchita 157.20 

1 Máquina de coser marca cSin- -
ger• con su bobina, mueble de 
una gaveta • 

1 Radio portátil de bater(a marca 
cCurret• 1ln número con su ba
terfa 

J Radio marca cAdmlral• sin nú
mero con una desutllladura 

l Máquina de coaer marca cCu
rreh con su bobina, mueble de 
cinco gavetu 

1 Máquina de coaer marca cOra· 
celo con au bobina, mueble de 
cinco gavetas 

1 Máquina de coaer marca cSin
ger• con su bobina, mueble de 
cinco gavdu 

l Máquina de coser marca •Ap:· 
lo• con 1u bobina, mueble de 
cinco gavetu con una quebra
dura en el frente 
Máquina de coser marca •Sin 
ger• con eu bobina, mueble de 
cinco gavetas, con quince ple· 
zu de rcpue1lo1 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(MONTE DE PIEDAD) 

196.50 

19.65 

65.50 

196.50 • 

131.00 

327.50 

129.00 

477,30 

rev, 21 grs 
09452 1 Par de chapas golps, 2 ¡ra 
09518 l Pulsera tej No. 8 rev broche en 

m/e con cad de seg con dije de 

10.80 ~ Oficina Prlnclpal. ·' 2 2 
. /. 

.corazón golp, 12 gre 
09519 l Anillo de meseta lisa 2 1/.2.grs 
09535 1 Par de arg ¡olps, 1 dije de lámi· 

na, 1 anillito despcg golp, 5 grs 
09536 l Cad ord con dije de mcd, 3 grs, 

09549 
(la med ea de 10 K) 

54.00 
13.50 

27.00 

16.20 

13.50 
Cad rev con dije de Cristo golp, 
3 gr1 (el dije eatá sin el Cristo) 

09561 1 Cad con dije de med, 5 gr1, l re- • · .-·•· 
loj inox muca •Have• para mu· 
jer · · 40.50 
Llave para tubo ·medtama, 'otra • 09611 
peq · .13.50 

09613 1 Cámara fotográfica de cajón mar· 
ca clmpnlab para película 620 

09690 1 Cepillo de madera, 1 sierra para 
cortar hierro, con •U hoja, dos 
escuadras de tope dist, 1 eenu-
cho cola de zorro, t martillo de 

09682 

09704 

peila 
Pulsera rev con un pedno de 
cad de aeg, l par de chapas 
golps, 4 grs 
Cad mart sin dije, t par de cha
pas golp11 11 grs 

0.45 

l~.50 

20.25 

54.00 
Cámara fotográfica de fucile mar· 
ca cZelsa lkon• para película 120 135.00 

09749 1 Plancha eléctrica marca cNeu-

09734 

marker• con regulador de calor 
y buj(a 

09759 1 Anillo grabado, 1 pulserita tcj 
No. 8 aln broche 6 grs · 

17118 1 Radio marca •Phllips• 1ln nú
mero con una de1astillad11ra 

20793 1 Máq1dna de coser marca cSlo
ger• con eu bobina, mueble de 
cinco gavetaa 

20916 l Radio portátil de batería marca 
•Crown• con 1u1 bated11 

33.75 

27.00 

53.20 

393.00 

131,00 

Titulos Supletorios 

N9 6425-B/U Np 773080- • 7.00 
Hlglnlo R.-m!rez solicita titulo 1upletorio finca 

rúatlca eo El Nl1peral juridicción Morrlto, cincuenta 
hectáre11, limitada: Oriente, montai'lu laculta1: Po
nlentt: El Encanto de Pedro Merlo¡ Norte: Constan· 
tino Ruiz Reyea: Sur Lu Ramadas, de Z1carlu Cha
varria: contienen, chagüite, potrero• y rastrojos, 
Nombre de la propiedad, •La Talollngu. 

Opóagaaae: término legal. 
Juzgado Local Civll.-Morrlto ocho de E1Jero de 

mil novecientos aeaenta y cuatro.-Orlando Baraho
na C,-Juez Local Civil.-Pablo H. Ca.tillo C.~Srio. 

3 2 

Np 6431-B/U N9 653868- CJ 10.oo 
Pabl(I .Mercado García solicita titulo supletorio 

1lgulentea propledadea a, propiedad extensión cua
renta manzanas ubicada fl Trapiche eata juris· 
dicción cercas de alambre cultlvo1 zacate artifi
cial, buatale1 casa habitación linda: Norte, Ho· 
raclo Wheelock, Felipe Rodríguez, Sur¡ Maxlmi· 
llano Mollna¡ Oriente el mi1ruo Mollna¡ Occi
dente, t.li1eo Rivera, b, propiedad con capa· 
cldad eeis manzanu extensión ubicada Chu11í 
esta jurisdicción cercas alambre y piñuela cultlvo1 
guineos y labranza Linda: Norte, Arturo Córdoba 
francl1co Corea mediando camino¡ Sur, carretera 
Corozo¡ Oriente, Arturo Córdoba mediando camino 
OccJdente Ignacio Zúnlga c)" propiedad ubicada 
Chu1U eata jurldlcclón extenslon cuatro manzanas, 
cultlvo1 caña y zacate artificial, linda: Norte, Cristó
bal juárez, juan Ramón Rcye1 Sur, Ignacio Zúni¡a¡ 
Oriente, Oerardo Zúnl¡a Occidente André1 Uman
zor. 

Op6n¡an1e, 

- . 
~--
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Juzgatio Local.- Jalapa veintidós de Octubre de Dado Juzgado Civil Dl1trito. León veinticuatro 
mil noveclento1 1caentltré1.-Coronado López Or- febrero mil noveclento1 aeaenticuatro. - Mutha 
tlz.-Silvla A. Ortez 0.-Sria. Madrlz Z., Secretarla, 

3 2 3 l 

No 6436-B/U N9 722426-4' 5.40 
Jo1é Marra Rodríguez, 1ollcita trtulo 1upldorlo, 

finca rúttlca, eata jurl1dlcclón, cuatro y media man 
zan11 cabida limitada: Oriente, Hilarlo Hernández, 
otro: Ponlent~, Sur, Emilio Outlérrez: Norte, Simón 
Hernández. 

OyeD&e opo1icione1. • 
Juzgado Local-La Concepción, treinta Enero mil 

novecientos aeaentlcuatro.-Teóf1lo E. Amplé,-0. 
Her. Qulntero,-Srlo. 

3 2 
..... 

N9 6438-8/U NQ 732427-4' 6.67 
Luía Beltrán jlménez C11tlllo 1ollcitá Ululo 1uple· 

torio urbana Cantón Popoyuapa con c11a, dlecl1él1 
por nueve varas, limitada: mide: Oriente, trelntlnueve 
y media var11, Socorro Barrlo1; Poniente, Socorro 
Barrlo1, Manuel Salguera, ae1entl1él1 y media var11; 
Nort,., ciento velntilré1 varu, calle públiu; Sur, no· 
venfüél1 varu, Socorro Barrloa. ·· 

Oponerae legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlstrlto.-Rlv11, treinta 

Enero mil noveclento1 1eaentlcuatro.- Molaé1 S. 
Cole. . ~ . . 3 2 

N9 6446-8/U N9 766929-4' 7.32 
Juliana Outlérrez Oámez, aoliclta titulo 1upletorlo 

a 1u favor y de 101 aei\ore1 María, Tiburclo, Tibur
cia Claudlna y juvenal Oullérrez Oámu, cerramlen· 
to 'ubicado, paraje El Parafro, jurl1dlcción de La 
Trinidad, como cien manzan11 cabida, cercado alam, 
bre madera, conttene huertas, potrero1, montafta· 
lindante: Oriente, quebrada por medio Santiago 
Rfo1, Benito E.coto, Felipe Rivera, Occidente, Fell
clano Cardoza, Norte, fellclano Cardoza, Pedro Dá· 
vila, Sur, José Angel R1yo. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Civil Dl1t1lto.-EateU trea febrero mil 

noveclentoa 1e1enta y cuatro.-0. Outiérrez,-Vllma 
Ro11 Rulz.-Srla. 

3 2 

N9 6447-B/U N9 730548-4 6.00 
Mariana Reyea 1ollcita Ululo 1upletorlo aolar y 

caaa e1ta ciudad, lindante: Oriente, 1olar Emellna 
Martrnez¡ Occidente, de Prudencia Rivera¡ Norte, 
Alcldea Mollna; Sur, jo1é León Herrera calle enme· 
dio. . . , .. 

Opón .. n1e término de ley. , 
juzgado Local.-Trinidad ocho Enero mil nove

clento1 1eaenta y cuatro.-H. O. Mlranda.-0. Tó· 
rrez Q,. •. Srlo. 

3 2 

N9 6448-8/U N9 730549- $ 6.04 
Enríque Oarcla 1ollcita Ululo 1uplelorlo 1olar y 

ca11 e1ta ciudad lindante: Oriente. c11a de Paz Fa
jardo calle enmedlo, Occidente; de Edmundo Lira; 
Norte, joaé Marra Lira; Sur, Jo1é Malrena fajardo, 

Opóng1nae término ley. 
Juzgado Local.-Trinidad velntitré1 Enero mil no· 

veciento1 aeaenta y cuatro.-H. O. Mlranda.-0. 
Tórrez 0.-Srlo. 

3 2 

N9 6786-8/U N9 789240-$ 6.20 
Pastora Caballero de Delgado, 1ollclta Ululo Su

pletorio cata y solar en Tellca este departamento, 
lindante: Oriente, Nlcolua Solr• de Delgado¡ Po
niente, calle enmedlo 1uce1orea Nicolás florea y 
Elr11 Sevilla h; Norte, calle enmedlo lgleala Parro
quial; Sur, Adelalda fl¡ueroa. 

lntere11do1 op6n¡an1e. 

N9 6789-8/U N9 805371-$ 6.20 
Juana López Mui'loz 1ollclta titulo 1uplelorlo fin

ca rústica 11tu1da en jurisdicción Nlqulnohomo, 
llamada Santa babel, lindante: Oriente, lubel Ló
pez; Poniente, Tom11a Outlérrez y otro; Norte, Ous· 
lavo Barrera y Sur, filad elfo Ovledo. ·Terreno pro· 
plo. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil Di1trlto. Masaya veln

tl1fete Febrero mil noveclentoa aeaentlcuatro.-Car • 
loa MarUnez L., Srlo . 

3 1 

No 6790-B/U N9 789241-$ 6.00 
Angela Rueda de Alduvro, 1oliclta titulo Supleto

rio lote terreno en San juan Viejo, Malpaisillo, lin
dante: Norte y Oriente, Compai\(a Minera El Limón; 
Poniente, Napoleón Ramírez; Sur, Sitio Oalllao. 

lntere11do1 opónganae. 
Dado juzgado Clvll Distrito. León veinticinco 

febrero mil aoveclento11eaenta y cuatro.-Marl'ha 
Madrlz, S~cretarla. 

3 1 

N9 6792"-8/U N9 803897-4' 6.52 
Manuel Calderón Betauco, pre1ent61e eate juzga

do 1ollcltando ~Título Supletorio, finca rústica El 
Ojochal, ejidos San Juan de Llmay, cien manzanu, 
lindante: Oriente, fidel Acufta y otro; Occidente, 
Cerro Orande; Norte, Cola de Pavo; y Sur, fldel 
Acuna. 

E1Umalo Trea Mil Córdobu, 
Opóuganae término legal. 
Dado juzgado Civil de eate Distrito. Eetelr, veln· 

tl1éls de Febrero de mll novectento1 aeaentlcuatro. 
-O. Outlérrez.-Nlc, Ramoa R., Srlo, 

3 1 

N9 6794-8/U N9 779919-$ 5.64 
jo1é Rulz Campos, 1ollclta Ululo aupletorlo, rústi

ca doce m1nzan11 a cuatro legu11 al Norte, esta ciu· 
dad, en au jurl1dlcclón lindante: Norte, Roque Cen
teno; Sur, Manuel Cácerea¡ Oriente, Lul1 Oard1¡ 
Poniente, monte Inculto. 

lntereaado1 opónganse. 
juzgado Civil Dlatrlto. Chlnandega, febrero veln· 

tlliete, mil noveclento1 ae1entlcuatro.-Lea Rlvera
lalnez, Srla. ~ 

3 l 

N9 6800-B/U Np 789255-$ 6.08 
.Pascual López Navarrete, aollclta Ululo 1upletorlo

1 

predio rú1tlco eata jurl1dlcclón, sel• y media 01an
zan11 extenafón, lindante: Oriente, mediando cami
no tucealón jo1é López; Occidente, julio Gallo, 
Norte, mediando camino tuceslón José López; Sur; 
juan Pablo Oómez. 

Valor: do1clento1 córdob11. 
Oponerae término legal. 
Jliz¡ado Local. Nagarote, febrero veintisiete mil 

aoveclento1 1eaentlcu1tro.-felipe Gallo, Srlo. 
3 1 

.· 
N9 701'2-B/U N9 794840-t 6.00 

Marcellno flores, Rodezno, eate domicilio, pide 
Ululo 1upletorlo predio rú1tlco1 1lt10 Sonl1, ella ju· 
rladlcción, compueato veintinueve manzan11, lln· 
dantea: Oriente, Rro Coco; Occidente, Marcellno 
Circamo¡ Norte, Eduardo Cruz, Benito Núftez¡ Sur, 
Juana C.ruz. 

Ha¡an opo1lcl6n, 
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Dado juzgado Distrito, Somoto, catorce Abril m 11 
noveclento1 seaentlcuatro.-Gilb. Caldera Ráudez.-
ffrarn fspinoza, Srlo. 3 l 

N9 7014-8/U N9 825989-· 6.60 
Oregorla Hernández de Mena, solicita Título Su· 

pletorlo, finca rú 1tlca esta jurisdicción, cincuenta 
hectáre11, contiene: rancho pajizo, potreros, chagü'· 
te, raicilla y rastrojoa, limitada: Oriente, juan C. 
Prado; Poniente, Jesús Mena Ci.neros; Norte, mon 
taña inculta; y Sur, Félix Pedro Juárez Quebrada 
Grande de por medio. 

Quien terga derecho, opóngase término legal. 
Uado juzgado Local Civil. San Carlos, 1iete de 

Abril de mil novecltnto1 ae.enla y cuatro.-Alejan
dro Terán.-Antonlo Henríquez A., Srio. 

3 l 

N9 7013-8/U N9 825988-· 6.32 
Félix Pedro Castillo Oonzález, solicita Título Su· 

pletorlo, finca rústica eata jurladlcclón, cincuenta 
hectáreu, contiene: rancho pajizo, potre•o1, chagül· 
te, raicilla y r11trojo1, limitada: Oriente, Juan C. 
Pr< do; Poniente, Eusebio C11tlllo; Norte, Línea 
Telegráfica¡ y Sur, Santiago Nulz. . 

Quien tenga dertcho, opóngase término legal. 
Uado juzjlado Local Civil. San Carlo1, ocho de 

Abril de mil novecientos aeaenta y cuatro.-Alejan· 
dro Terán.--Antonio He ... ríquez A., Srio. 

3 1 

N9 6909-8/U N9 825959-· 5.88 
Tobíaa Manzanares, solicita titulo supletorio pre· 

dio barrio Guadalupe esta ciudad, lindante: Oriente, 
Guillermo Oarcfa; Poniente, calle en medio Cadml
ro Blanco¡ Norte, Miguel Oarda y Sur, calle en 
medio Ro111la Loáhlga. 

Jntereaado1 opónganae. 
Dado juzgado Civil Distrito. León uno Abril mil 

noveclmto1 sesenta y cuatro.-Martha Madriz Z., 
Secretarla. 3 1 

N9 6950-8/U N9 736819-· 6.12 
J. Vicente Mendoza Altamirano, 1oliclta Título 

Supletorio de un predio que mide diez var11 frente 
treinta de fondo, 1u1 lindero•: Norte, Pedro Vado 
Arévalo; Sur, J. Vaualli; f!te, Sofía Gray¡ Oeate, 
Calle en medio, Playita. 

Opóngase término Ley. 
Dado en este juzgado a veinfülete días del mes 

de fnero de mil noveclento1 eeseota y cuatro.-Ce
cilio Herrera V.-f.rncsto Martfnez M., Srlo. 

3 1 

N9 6801-8/U N9 696299-CS 5.28 
Apolonla Oómez, 1olicita título supletorio, predio 

urbano e.ta población, lindante: Oriente, Modesto 
Jirón¡ Occidente, f.rncsto Carcache¡ Norte, Alejo 
Velátquez; ~ur, mediando camino Estela Baca v. de 
Roa 

Valor: do1clento1 córJob11. 
OponerlC término legal. ' 
Juzgado Local. Nagarotr, febrero veinti1iete, mil 

novecientos sesentlcuatro.-felipe Gallo, Srlo. 
3 1 

N9 6802-B/U N9 789254-4 5.0~ 
Manuel Silva Pérez, 101icita titulo 111plrtorlo, pre· 

dio urbano esta prbladón, lindante: Oriente, Aman· 
da MarUnez¡ Occidente, mediando calle Luz Sala
zar¡ Norte, Ul11n López; Sur, RoaaUo Rivera. 

Valor: do1clento1 córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, febrero velntlalete mil 

noveciento1 ecaentlcuatro.-fellpe Gallo, Srio . 
3 1 

N9 6803-B/U N9 696300-· 5.40 
Maria P~rez Muiloz, aollclta tftulo 1upletorlo pre· 

dio urbano eeta poblactdn, lindante: Oriente: me-

dlando calle Paula Gómez; Occidente, Rafael Pé· 
rez Pantoja; Norte, Socorro Blanco Larios¡ Sur, 
Manuel Pérez Oómez. 

Valor: Doscientos córdob11. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local. Nagarote, fl!'brero nintlslete 

mil novecll!'nlos 1esent1cuatro.-felire Oallo.-Srlo. 
3 t 

No 6804-B/U N9 784700-ct 9.76 
julio Órtez Ouillén, Mozonte, pide título suplelo· 

rio caaa y solar ubicados aquel pueblo, casa mide 
ocho var11 largo por cuatro ancho, solar forma lrre. 
guiar o de e.cuadra, mide por el No1te, cincuenta 
varas, por el Sur, cuarenta y cinco varas en la par
te más larga y veinticinco varu en la parte más 
corta, per el Oriente, ochenta varas y por el Occl
dl!'nte, treinta v1r11 en la parte más larga y veinti
cinco varu por el lado más corto, limitado: Norte, 
Marcos Oómez O., Sur, Mercedes Oarcfa viuda de 
Ruiz, calle en medio y Ludo Oómn Carnsc. ¡ 
Oriente, camino Mozontl!'-fl Barrial y Ramón Or
tez Mario; Octidente, mediando calle, cua y solar 
Mercl!'drs Oarda viuda de Ruiz. 

Valónlo1, tre1 mil córJob11. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro fe

brero mil noveciento1 sesenta y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey Zúnlga.-Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 1 

'Citación 
N9 6&88-8/U Ne;> 816014-t 5.52 

Con Instrucciones Junt• Directiva, cito a 101 ac
cionistas de Aceitera Corona S. A. para continuar 
Junta General Ordinaria, 1u1pendlda en febrero, 
en Oficina Principal a las once de la mai'lana del 
domingo din de Mayo este ano. 

Managua, Marzo 31 de 1964. 
Alejo /caza !caza 

Srlo. 3 2 

Adopción de Menor 
N9 6638- B/U N9 768487 - t 7.25 

Guillermo Ro11les Herrera y Adelina Zeu de 
Ro11ln, de este domicilio de Jinotega, solicitan 
adopción del menor jacinto Angel Zeu, de nueve 
ano1 de edad, estudiante de primaria, del domicilio 
de Managua, hijo legitimo de Rnfo Zeaa Arauz y 
Tereea f1plnoza López de Zeu. 

Parte: Representante del Mini1terlo Público. 
Oponerse término le¡a1; quien tel'ga derecho. 
Dado juzgado Civil. Distrito judicial Jinotega, 

IH doce merldlanl9 del diecinueve febrero mil no• 
veciento1 1e1entlcuatro.-Vrctor M. Román.-Juez 
Civil Dlatrlto.-l!rneeto Campo Valerio.-Srlo. 

. 3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 6961-B/U No. 761930-<J 3.94 
Francisca de Sales Oómez V. Quintana, 

solicita decláresele heredera de su difunta 
mádre Sra. Ana Joaquina 1 Quintana, único 
bien una casa y su correspbndiente solar sita 
en el barrio de la Otra Banda, de esta ciu· 
dad, con eslos linderos: Norte, propiedad 
de Vicente Cruz, calle en medio; Sur, la de 
los sucesores de José Carmen Flores¡ Orien· 
te, la de Juana Ramfrez, antes de Susana 
del mismo apellido¡ Poniente, solar de juan 
Alemán y Dolores Abea, 

Oyense oposiciones. 
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juzgado Civil del Distrilo.-Oranada, nue· 
ve de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. - Feo. J. Castillo O., Srio. 

l 

N9 6941 - B,'U N9 788210-" 4.70 
Plutarco Arle! Oonzález Monliel, solicita 

declarársele heredero, como cesionario De· 
rechos Hereditarios que dejó Concepción 
Alvarez Cárdenas, en calidad de heredero o 
Aslgnatarlo Modal de dona Teodelinda Mon· 
tlel viuda de Oonzález. Seftala bien dicha 
sucesión, predio urbano ubicado Cantón 
Norte, Diriamba, mide dieciséis varas de 
Norte a Sur, por treintidós varas de Oriente 
a Poniente, limitado: Oriente, Angela viuda 
de López; Poniente, calle en medio, Parque 
cla Salle•¡ Norte, calle pública; y Sur, Oui· 
llermo Lacayo. Inscrito Registro Público de 
Carazo, Asiento I, folio 142, tomo 150, fin 
ca No. 1218, Libro de Propiedades, Sección 
de Derechos Reales. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase. 

Dado juzgado Civil Distrilo.-Diriamba, 
diecinueve de Septiembre de mil novecien 
tos sesenta y hes.-Casto Cáceres M.-F. 
Ortega Pavón, Srio. l 

No. 6955-8/U No. 805685~~ 6.20 
Rita Amanda López Amador, solicita de· 

rlárasele heredera .su padre Emilio López, 
unión hermana Juana López Amador, bienes: 
urbana esta ciudad: Oriente, Sebastián Or· 
tiz; Poniente, Andrés Martfnez; Norte, jose· 
fa Ara que y Asunción f emández. 

Oponerse término legal. . 
juzgado Civil del Distrito.-Masaya, trein· 

tiuno Marzo de mil novecientos sesentlcua· 
tro.-Carlos Martfnez L., Secretarlo. 

l 

Citaciones de Procesados 

los dichos procesados y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, el once de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-justo 
Sandino 0.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme. jlnotega, dos de Abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro. -C. Cas· 
Castillo C., Srlo. 

J 

No. 1355 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

procesados ausentes: Jacinto Obando Cleto 
Taleno y Basilio Obando, los tres de' calida· 
des lgnora1as en autos, para que dentro del 
término de quince dlas comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de homicidio en la 
persona de Vfctor Manuel Orozco, bajo los 
apercibimientos de declararlos rebeldes para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si 
no comparecen. Se recuerda a los funcio· 
narlos públicos, la obligación en que están 
de capturar a los delincuentes; y a ll)s parti· 
culares, la de denunciar el lugar donde se 
oculten.-Dado en el juzgado para lo Crimi· 
nal del Distrito. juigalpa, dos de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Corregi· 
do-elevar -Vale.-Marlano Pérez O . ....,.fulg. 
Miranda M. -Srio. . . 

Es conforme. juigalpa, siete de Abril de 
mil novecientos sesenta y cualro.-Fulgencio 
Miranda Martfnez-Srio. · 

1 
· ..... 

No. 1556 
- Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente: Manuel Oonzález, de calida· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince . dlas, comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 

No. 1353 le sigue por el delito de asesinato frustrado 
Por primera vez se cita y emplaza a los cometido en las personas de José Concep~ 

procesados Canuto Rodrf guez y Pedro Pa· clón O porta y Narciso Noel O porta 
blo Navurete, de calidades ignoradas, para bajo los apercibimientos de someter I~ 
que dentro del término de quince dlas com· causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
perezcan a este despacho judicial, a defen· rados Y causarle las sentencias que se dicten 
derse en la causa que en su contra se les los mismos efectos como si estuviere pre~ 
prosigue por el delito de homicidio come· sente. Se recuerda a los funcionarios públi· 
ti do en las personas de Marra francisca cos la obligación en que están de capturar 
Castro Chavarrla y Santiago Chavarrla Cas· al delincuente; y a los particulares la de de· 
tro, y de lesiones en Oabino Chavarrla Cas- nunciar el lugar donde se oculte. Dado en 
tro, casada, de oficios domésticos, la prime· el juzgado para lo Criminal del Pistrito.
ra, y solteros, agricultores, mayores de edad, Juigalpa, dos de Abril de mil novecientos 
y del domicilio de •El Naranjo,, de esta se~enta Y cuatro.-Mariano Pérez D.-fulg. 
jurisdicción. Bajo los apercibl111ientos de Miranda M., Srlo. • 
declararlos rebeldes, elevar la causa a plena· Es conforme, julgalpa, siete de Abril de 
rio y de nombrárseles defensor de oficio, si mil novecientos sesenta y cuatro.-Corregi· 
no comparecen. do.- jurados.- Vale.- Fulgenclo Miranda 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· Martfnez., Secretario. 
blica, la obligación qu_e tienen de capturar a 1 
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